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Segundo. Posteriormente, el 10 de noviembre de 2011, 
la Dirección General de Planificación y Gestión del Dominio 
Público Hidráulico acuerda la ampliación de plazo establecida 
para la tramitación y resolución del expediente de apeo y des-
linde del expediente Al-30.102, por un período de 6 meses 
contados a partir de la finalización del plazo anteriormente ci-
tado, cuyo plazo finaliza el 13 de junio de 2012.

Tercero. Resulta de gran complejidad e imprevisibilidad la 
duración de los trámites procedimentales, que ha venido moti-
vada principalmente por las demoras a la hora de efectuar las 
notificaciones personales a los interesados, así como las publi-
caciones que sean preceptivas, al objeto de que se garantice 
adecuadamente el derecho de defensa.

A tales hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en la disposición adi-
cional sexta, tercero, del R.D.L. 1/2001, de 20 de julio, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, el plazo 
para resolver y notificar la resolución en el procedimiento de 
deslinde del dominio público hidráulico es de un año.

Segundo. Según lo dispuesto en el mencionado artículo 
42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, puede acordarse, motivada y excepcio-
nalmente, la ampliación del plazo máximo de resolución pre-
visto para un procedimiento.

Por todo ello,

A C U E R D O

La ampliación del plazo de un año legalmente establecido 
en la disposición adicional sexta, tercero, del R.D.L. 1/2001, de 
20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Aguas, para dictar resolución en el procedimiento administrativo 
de deslinde del dominio público hidráulico, en el presente expe-
diente de apeo y deslinde del dominio público hidráulico en am-
bas márgenes de la Rambla Bernal, en el término municipal de 
El Ejido (Almería), por un período de 6 meses contados a partir 
de la finalización del plazo anteriormente citado.

Contra la presente Resolución no cabe recurso alguno, 
conforme a lo establecido en la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 23 de abril de 2012.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 23 de abril de 2012, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Público 
Hidráulico, de ampliación del plazo establecido para la tra-
mitación y resolución del expediente de apeo y deslinde del 
dominio público hidráulico en ambas márgenes de la Ram-
bla Águila, en el término municipal de El Ejido (Almería).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución de la Dirección General 
del Dominio Público Hidráulico, con fecha 13 de diciembre de 
2010, se resuelve la caducidad del procedimiento de referen-
cia, tal y como se indica en la misma Resolución y en aplica-
ción del art. 66 de la Ley 30/92, acordándose el reinicio del 
expediente de deslinde «con la conservación de los trámites 

correctamente realizados... hasta la fase de envío del expe-
diente a los Servicios Jurídicos Provinciales».

Segundo. Posteriormente, el 10 de noviembre de 2011, 
la Dirección General de Planificación y Gestión del Dominio 
Público Hidráulico acuerda la ampliación de plazo establecida 
para la tramitación y resolución del expediente de apeo y des-
linde del expediente Al-30.101, por un período de 6 meses 
contados a partir de la finalización del plazo anteriormente ci-
tado, cuyo plazo finaliza el 13 de junio de 2012.

Tercero. Resulta de gran complejidad e imprevisibilidad la 
duración de los trámites procedimentales, que ha venido moti-
vada principalmente por las demoras a la hora de efectuar las 
notificaciones personales a los interesados, así como las publi-
caciones que sean preceptivas, al objeto de que se garantice 
adecuadamente el derecho de defensa.

A tales hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en la disposición adi-
cional sexta, tercero, del R.D.L. 1/2001, de 20 de julio, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, el plazo 
para resolver y notificar la resolución en el procedimiento de 
deslinde del dominio público hidráulico es de un año.

Segundo. Según lo dispuesto en el mencionado artículo 
42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, puede acordarse, motivada y excepcio-
nalmente, la ampliación del plazo máximo de resolución pre-
visto para un procedimiento.

Por todo ello,

A C U E R D O

La ampliación del plazo de un año legalmente establecido 
en la disposición adicional sexta, tercero, del R.D.L. 1/2001, de 
20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Aguas, para dictar resolución en el procedimiento adminis-
trativo de deslinde del dominio público hidráulico, en el presente 
expediente de apeo y deslinde del dominio público hidráulico en 
ambas márgenes de la Rambla Águila, en el término municipal 
de El Ejido (Almería), por un período de 6 meses contados a 
partir de la finalización del plazo anteriormente citado.

Contra la presente Resolución no cabe recurso alguno, 
conforme a lo establecido en la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 23 de abril de 2012.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 23 de abril de 2012, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Público 
Hidráulico, de ampliación del plazo establecido para la tra-
mitación y resolución del expediente de apeo y deslinde del 
dominio público hidráulico en ambas márgenes de la Ram-
bla Higueral, en el término municipal de Berja (Almería).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución de la Dirección General 
del Dominio Público Hidráulico, con fecha 13 de diciembre de 
2010, se resuelve la caducidad del procedimiento de referen-
cia, tal y como se indica en la misma Resolución y en aplica-
ción del art. 66 de la Ley 30/92, acordándose el reinicio del 
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expediente de deslinde «con la conservación de los trámites 
correctamente realizados... hasta la fase de envío del expe-
diente a los Servicios Jurídicos Provinciales».

Segundo. Posteriormente, el 10 de noviembre de 2011, 
la Dirección General de Planificación y Gestión del Dominio 
Público Hidráulico acuerda la ampliación de plazo establecida 
para la tramitación y resolución del expediente de apeo y des-
linde del expediente Al-30.100, por un período de 6 meses 
contados a partir de la finalización del plazo anteriormente ci-
tado, cuyo plazo finaliza el 13 de junio de 2012.

Tercero. Resulta de gran complejidad e imprevisibilidad la 
duración de los trámites procedimentales, que ha venido moti-
vada principalmente por las demoras a la hora de efectuar las 
notificaciones personales a los interesados, así como las publi-
caciones que sean preceptivas, al objeto de que se garantice 
adecuadamente el derecho de defensa.

A tales hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en la disposición adi-
cional sexta, tercero, del R.D.L. 1/2001, de 20 de julio, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, el plazo 
para resolver y notificar la resolución en el procedimiento de 
deslinde del dominio público hidráulico es de un año.

Segundo. Según lo dispuesto en el mencionado artículo 
42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, puede acordarse, motivada y excepcio-
nalmente, la ampliación del plazo máximo de resolución pre-
visto para un procedimiento.

Por todo ello,

A C U E R D O

La ampliación del plazo de un año legalmente establecido 
en la disposición adicional sexta, tercero, del R.D.L. 1/2001, de 
20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Aguas, para dictar resolución en el procedimiento administrativo 
de deslinde del dominio público hidráulico, en el presente expe-
diente de apeo y deslinde del dominio público hidráulico en am-
bas márgenes de la Rambla Higueral, en el término municipal 
de Berja (Almería), por un período de 6 meses contados a partir 
de la finalización del plazo anteriormente citado.

Contra la presente Resolución no cabe recurso alguno, 
conforme a lo establecido en la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 23 de abril de 2012.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 18 de abril de 2012, del Ayuntamien-
to de Adamuz, de modificación de las bases para la 
selección de plaza de Policía Local.

En sesión ordinaria celebrada el día 28 de marzo de 
2012, por la Junta de Gobierno Local, se adoptó el siguiente 
acuerdo:

 ANUNCIO de 11 de abril de 2012, del Ayuntamien-
to de Las Gabias, de bases para la selección de plazas 
de Administrativo.

Doña Vanessa Polo Gil, Alcaldesa-Presidenta del Ayunta-
miento de Las Gabias (Granada).

Hace saber: Que por Acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local de fecha 7 de marzo de 2012, se ha procedido a la apro-
bación de las siguientes:

BASES QUE HAN DE REGIR LAS PRUEBAS SELECTIVAS 
PARA LA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS ADMINISTRATIVO

DEL AYUNTAMIENTO DE LAS GABIAS

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, mediante concurso-oposición y por el procedimiento de 
promoción interna, de las siguientes plazas de funcionarios de 
carrera vacantes en la plantilla de funcionarios de este Ayunta-
miento, incluidas en la Oferta de Empleo Público para 2011:

Dos plazas de Administrativo, encuadradas en la es-
cala de Administración General, subescala Administrativa, 
subgrupo C1. 

2. Legislación aplicable.
A las pruebas que se establecen en esta convocatoria les 

serán aplicables la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público; Resolución de 21 de junio de 2007, 
de la Secretaría General para la Administración Pública, por la 
que se publican las instrucciones, de 5 de junio de 2007, para 
la aplicación del Estatuto Básico del Empleado Público; las dis-
posiciones en vigor de la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real 
Decreto 896/1991 de 7 de junio, por el que se establecen las 
Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que debe ajustarse 
el Procedimiento de Selección de los Funcionarios de Admi-
nistración Local; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del 
personal al servicio de la Administración General del Estado y 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios civiles de la Administración General del Estado, y 
las Bases de la presente Convocatoria.

3. Condiciones o requisitos que han de cumplir los aspi-
rantes.

Para ser admitido en el proceso selectivo será necesario 
que los aspirantes reúnan a la fecha de finalización del plazo 
para la presentación de instancias, los siguientes requisitos y 
condiciones, que deberán mantener durante todo el proceso:

a) Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Las 
Gabias.

b) Pertenecer a la escala de administración general, subes-
cala auxiliar, subgrupo C2, en el Ayuntamiento de Las Gabias.

Modificar el orden de realización de los ejercicios esta-
blecidos en las bases aprobadas en el proceso selectivo para 
la provisión en propiedad de una plaza de Policía Local, publi-
cada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núme-
ro 233, de fecha 7 de diciembre de 2011 y en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía número 29, de 13 de febrero de 
2012 en la parte referida a dicho examen médico que pasará 
al cuarto lugar de la fase de oposición, quedando el resto de 
las pruebas en su orden de prelación establecido.

Adamuz, 18 de abril de 2012.- El Alcalde, Manuel Leyva 
Jiménez. 


